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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 14968/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00293/HUEHUETO/IP/2022; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“hace mas de un mes se llevo acabo la consulta ciudadana para la reingeniaria del centro de Huehuetoca, por lo que solicito se me proporcione en formato PDF el proyecto para dicha reingenieria en que consiste asi como los planos y la fecha en que estos cambios se empezaran a implementar”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El día ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través del siguiente escrito:
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3. El ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, con las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “el área a la que solicite no es quien me esta proporcionando la información si no la el titular del área de transparencia por lo que solicito sea el área de ordenamiento comercial de den repuesta, así mismo sea leída y comprendida la solicitud para que puedan dar respuesta oportuna”

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de septiembre del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado el día cinco (05) de octubre de dos mil veintidós, el cual fue puesto a disposición del particular mediante acuerdo de día dieciocho (18) del mismo mes y año. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

6. Mediante acuerdo de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia

7. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día nueve (09) al treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós; es decir, dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

9. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

a) Proyecto de reingeniería para el centro de Huehuetoca, así como planos y fecha de implementación de los cambios, derivado de la consulta ciudadana realizada, en formato PDF.

11. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó que derivado que el resultado de la consulta ciudadana fue a favor de llevar a cabo la reingeniería del centro de Huehuetoca, por lo que se están llevando a cabo los trabajos necesarios para contar con la información solicitada, manifestando que en cuanto se tenga la misma será publicada en los medios y plataformas establecidas para dicho fin; no obstante, el particular, inconforme con la respuesta interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo que no se entregó la información oportuna, asimismo que no fue emitida por el servidor público habilitado.

12. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información que no corresponda con lo solicitado; contexto del cual (se colige) se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

13. Ahora bien, primeramente es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

14. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

15. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


16. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

17. Acotado lo anterior, es dable primeramente señalar, que como se refirió en párrafos anteriores, la contestación del SUJETO OBLIGADO fue encaminada a manifestar que ciertamente se realizó una consulta ciudadana donde el resultado ganador fue que se ejecutara el proyecto de reingeniería y embellecimiento del centro de Huehuetoca; no obstante que la información solicitada se encuentra en proceso de integración.

18. En ese sentido, de las razones o motivos de inconformidad, vertidos en el recurso de revisión, se observa primeramente que se inconforma porque el pronunciamiento no fue emitido por el servidor público habilitado, lo cual resulta inexacto, pues de la lectura a la respuesta se desprende lo siguiente: "El que suscribe C. Héctor Guerrero Pérez Director de Obras y Mantenimiento Urbano, le manifiesto a usted..."

19. En esa tesitura, de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se observa que si fue turnada la solicitud de información de mérito al servidor público habilitado de referencia y que es este último quien emite la respuesta, como se observa:
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20. Luego entonces, se concluye que probablemente por error involuntario el ahora RECURRENTE asumió que el Titular de la Unidad de Transparencia había emitido la respuesta de propia cuenta, sin que previamente la turnara al servidor público habilitado competente de dar atención a su solicitud, contexto que se refrendó en el informe justificado, el cual nuevamente es emitido por el Director de Obra y Mantenimiento Urbano en su calidad de servidor público habilitado, de modo tal que deviene inoperante dicha razón o motivo de inconformidad.

21. Asimismo, señalar que el titular de esa Unidad Administrativa, ciertamente resulta competente de conocer la solicitud de información de acuerdo a sus facultades y atribuciones contenidas en el vigente Bando Municipal del Ayuntamiento de Huehuetoca, a saber:
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22. Por otro lado, el ahora RECURRENTE se inconformó de que no se entregó lo solicitado, derivado de que no se emitió una respuesta oportuna al no ser leída y comprendida, de acuerdo a su dicho.

23. Contexto que igualmente resulta improcedente por las siguientes consideraciones. Si bien es cierto, de diversas publicaciones emitidas por el propio SUJETO OBLIGADO en sus sitios oficiales de Internet, se advierte que ciertamente el Gobierno Municipal en conjunto con el Instituto Nacional Electoral (INE) realizaron el sábado 16 de julio del año en curso, una consulta ciudadana para que los habitantes de esa demarcación opinaran a través de urnas electrónicas, con un SI o NO, respecto al entorno y orden urbano en el primer cuadro del Centro de Huehuetoca.

24. También lo es que, existe la posibilidad de que aún no pudiera haberse generado, poseído o administrado lo solicitado al desprenderse de una consulta cuyas respuestas eventualmente servirán al gobierno municipal para llevar a cabo acciones en favor de las mayorías.

25. En ese sentido, el ser el pronunciamiento puntual y posteriormente ampliado en calidad de informe justificado, en el sentido de que no se ha generado aún la información requerida y que la respuesta se emitió de acuerdo a la que obra en sus archivos, es que se estima dable confirmar la respuesta.

26. Lo anterior en virtud de que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada a la hoy RECURRENTE, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

27. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

28. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

29. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

30. En ese orden de ideas los sujetos obligados deben dar observancia a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Énfasis añadido

31. Lo que a contrario sensu significa que al no contar con la información que se le requiera y obre en sus archivos a la fecha en que ingresó la solicitud de información, no puede ser entregada en el estado en que esta se encuentre a efecto de hacerla pública.

32. Por tanto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por ser información que no puede obrar fácticamente en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la genera, posee o administra.

33. En este sentido, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

34. De igual forma, es aplicable el Criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

 “Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.
Resoluciones:

•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

35. No obstante, si bien es cierto que a la fecha en que ingresó la solicitud de información el SUJETO OBLIGADO no generó, posee o administra lo solicitado, existe la posibilidad de que en otra temporalidad presente o futura ya detente la información solicitada, de modo tal que se dejan a salvo los derechos del particular para interponer nuevas solicitudes de información para obtener la información de mérito, o la que a sus intereses convenga.

36. Por lo anteriormente expuesto, se concluye que son inatendibles los motivos de inconformidad argüidos por el particular y se da por satisfecho su derecho de acceso a la información pública con la entrega de la respuesta emitida; en ese sentido para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

37. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

38. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

39. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 (anteriormente transcrito), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

40. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


41. Por consiguiente, en estricto derecho las razones o motivos de inconformidad de la RECURRENTE no encuentran sustento legal para la procedencia de los motivos de inconformidad.

42. Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores se estima que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00293/HUEHUETO/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este ÓRGANO GARANTE emiten los siguientes:

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147][bookmark: _Toc63932077][bookmark: _Toc87274191]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 14968/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Huehuetoca a la solicitud de información 00293/HUEHUETO/IP/2022. 

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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CAPITULO DECIMO PRIMERO
SECCION PRIMERA

DE LA DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO URBANO

Articulo 189.- EI Ayuntamiento en apego a las leyes Federales y Estatales relativas; asi como el
cumplimiento al Plan Federal, Estatal y Municipal de Desarrollo, planeara, programard, presupuestard,
ejecutard y dara mantenimiento a las obras de infraestructura y equipamiento que se realicen dentro del
tertitorio Municipal.

Articulo 190.- La Direccion de Obras y Mantenimiento Urbano para dar cumpli
las leyes y ordenamientos aplicables en materia de Obra Piblica debera:

nto a lo establecido en

1 Ajustarse a las politicas, objetivos y prioridades que sefialan los planes y programas a nivel
Federal, Estatal, Municipal, Sectorial y Regional; ajusténdose a los rubros de:

a)  Desarrollo urbano, rural, social y econémico;

b)  Corto, mediano y largo plazo;

©) Alos recursos observados en los mismos planes o programas; y

d) En observancia de las normas y lineamientos que de ellos deriven.
1 Apegarse a los lineamientos establecidos en el Codigo Administrativo para el Estado de
México, los Reglamentos y demés disposiciones legales aplicabl
[0 Considerar la obra publica como todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar,
ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles
propiedad del Municipio y sus organismos con cargo a recursos publicos Federales, Estatales o
Municipales.
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Articulo 191.- La Direccién de Obras y Mantenimiento Urbano, respecto de la obra piblica, tendra las
siguientes atribuciones:

.

il

i,

Realizar la programacién y ejecucién de las obras piblicas y servicios relacionados con las
mismas, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad;

Planear y coordinar los proyectos de obras y servicios relacionados con las mismas que
autorice el Ayuntamiento, en apego a las disposiciones previstas enla Ley de Obras Piblicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Libro Décimo Segundo del
Cdigo Administrativo del Estado de México y su Reglamento; asi como en las demas leyes
y reglamentos en materia de obra piblica:
Proyectar las obras publicas y servicios relacionados con las mismas, que realice el Municipio
incluyendo la conservacion mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y
jardines;

Construir y ejecutar todas aquellas obras publicas y servicios relacionados con las mismas,
que aumenten y mantengan Ia infraestructura municipal y que estén consideradas en el
programa respectivo;

Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construccion
y mantenimiento de obras publicas y servicios relacionados con las mismas; segin lo
dispuesto en la Secciones Primera y Tercera del Titulo Segundo del Reglamento del Libro
Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México;

Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construccion y mantenimiento de
obras piblicas y servicios relacionados

Cuidar que las obras piblicas y servicios relacionados con las mismas, cumplan con los
requisitos de seguridad y observen las normas de construccion y términos establecidos;
Administrar y ejercer, en el ambito de su competencia, de manera coordinada con la Tesoreria
Municipal, los recursos piiblicos destinados a la planeacion, programacién, presupuestario,
contratacién, ejecucion y control de la obra publica, conforme a las disposiciones legales
aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles





image6.png
.

¥ procedimientos administrativos aprobados;
Vigilarla construccién en las obras adjudicadas por contrato mediante un esrito seguimiento
fisico y financiero;

Vigilar que las obras por adminisiracién cuenten con los insumos necesarios para su
ejecucion, y se vigie la correcta aplicacion de los materiales para garanizar a buena calidad
dela obra;

Integrar y verifcar que se elaboren de manera corecta y completa las bitdcoras yio
expedientes abiertos con moivo de la obra pibica y servicios relacionados con la misma,
onforme a las disposiciones legales aplicables;

Promover la consinucion de urbanizacién, infraesiruciura y equipamiento urbano;
Formular y conducirla poitica municipal en materia de obra pibiica ¢ infraestructura para el
desarrollo;

Proyectar, formular y proponer al Presidente Muricipal, ¢l Programa General de Obras
Piblicas, para la construccion y mejoramiento de esias, de acuerdo con la nomatividad
apiicable y en congruencia con el Plan de Desarrallo Municipaly con la politca, objetvos y
priordadies del Municipio y vigilar su ejecucion;

Dictar las nommas generales apiicables para la ejecucion de las obras de reparacion,
adaptacién y demolicion de inmuebles propiedad del Municipio que le sean asignadas;
Observar la normatividad o fineamentos aplcables aas obras que s ejecuten por converios.
con'a Federacion y ¢l Estado;

Vil que la ejecucion de las obras y los servicios felacionados con las mismas, se sujeten
alas condiciones del contrato;

Establecer los ineamientos para la realzacion de estudios y proyectos de construccién de
Obras Pblicas;

Autorizar para su pago, previa validacien del avance y calidad de las obras; las estimaciones
que presenten los contratistas, que tengan a cargo a ejecucion de la abra pibiica municipa;
Formular e inventario de la maguinaria y equipo de consiruccién propiedad del Municipio y
que se encuentre bajo su resguardo, manteniéndolo actualizado;

Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras pblicas que se realicen en e
Municipio se lleve a cabo apegada a las normas de construccin, a la legislacén y a los
lineamientos segn la naturaleza del origen de los recursos;

Controlar y vigilar el inventario de materiaies de consirucion destinados a a obra piblica por
administracion o al mantenimiento urbano;

Integrar y autorizar con su fima, la documentacion que, en materia de obra piblica deba
presentarse al Grgano Superior de Fiscalizacion del Estado de México;

Formular las bases y expedir la convocatoria a os concursos para la realizacion de las
obras piblicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos sefale la
legislacion respectiva, vigiando su correca cjecucion;

Apiicar las sanciones a los contratistas, por incumplimiento al programa de obra o al Plazo
de cjecucion de los trabajos de a obra piblica, debidamente acordado en el conirato de obra
publica;y

Las demés que sefalen las leyes, reglamentos y disposiciones legales vigentes en materia
de obra publica.
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SECCION SEGUNDA

DE LA OBRA PUBLICA

Articulo 192.- La Direccisn de Obras y Mantenimiento Urbano, para su buen funcionarmiento tendré a

sucargo:

La Subdreceidn de Obra Piblica:

Para el cumplimiento de las funciones de planear, digi, organizar, ejecutar, supervisar y
evaluar as actividades de las coordinaciones a su cargo, con base en las polficas piblicas,
normatiidad aplicable y priordades establecidas para e cumplimientoy logro de os programas,
objetivos y metas previstos en el Plan de Desarrllo Municipal, Se apoyard con Ias siguientes

dependencias:

2)  La Coordinacion de Planeacién, Estudios y Proyectos:

Deberpreverse do todasas acciones  eaizar,pianeandoy coadyuvando
estudios especificos de ngeniera do acuerdo 4 a lpolgia del proyecto:

amblente si Ia sjecucion de a obra ko deterora; y
Cumpli con las normas vigentes en la materia.

b ucmﬁnmmh\vmum Presupuestos:

Debers analizar odas 1as acciones a realizary en su caso sugerir aquellas
que no se encuentran previsias en el proecto;

Consumaré los precios existentes en el mercado;

‘Consuara os indices de precios al consumidor publicados por e INEG;
‘Observara os lineamientos para fa elaboracion de os precios unitarios, a i
de llevar a cabo una revision exhausiiva de Ia documentacién presentada
por los conratstas anexos 2 sus propuestas;

Verifcard a congruencia ena efecucion de s trabajos con respeco de los
programas presentados por las empresas contrastas;

Verifcara que el financiamiento sea acorde aos empos de efercicio de los
recursos en a obra por las empresas contratstas;

Verificars que la utlidad presupuestada sea acorde a los ineamientos
normativos existentes;

Verifcara que los indrectos se encuentren apegados a la realidad de la
obra de que se trate;

Verifcara que los trabajos extraordinarios y su costo presupuesiado sea
acorde a las necesidades de a obra piblica;

Paricipard on la actualzacién de Manuales de Organizacién y de
Procedimientos de la Coordinacién:

Cotizar os precios de materiales, equipo y maquinaria necesaria para la
ejecucion de la obra;
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i,

vi.

i,

vi.

vil.
.

los recursos fuente de finamiento de la obra piblica de que se trate;.
Observar Ia Legisiacion apicable 13 obra piblca;

Veriicar que los lictanies en s desempeno cuenten con todos los
requerinientos normatios establecidos en 1 legisacion Federal o Estatal
en mateia do bra pablica;

En'l procedimieni de adfuicacion de fas obras io accones se buscard
ofroce fas mejores condicones para of Municao, lomando en cuerta los
Siuientes crterios:

2. Econonia que sgnifaus un menor costods a obra o servicio.

5. Oportunidad, que permita satsfacer a necesidad que so alende
con'a obra piblca o senvicko en el menor lapso posii;

. Efcaca, que a obra o serico salsfaga la necesidad que la
orgina;

4. Efciencia, que se dé ol maximo_aprovechamiento de los
recursos Gue 1 dependencia, enikiad o ayuntamienio asgns a
aobra. servicio;

. Imparcialdad, que fa adjudcacién de la obra o senvico sereaice
sin favorecer 2 ninguno de los neresados;

1. Honradez, que garanls una Justa presiacién para a5 partes
involueradas;

o Transparencia. que se respelen scrupuiosamente en
a aducicacion de a obra o senico los procedimentos
establcidos en el Libo y en este Reglamento

Debers llvar 8 cabo una exhausiva revison de los procedimientos de
‘adjudicacién;

‘Someterd a consideracén e lo Itegrantes del Comié Intermo de Obra
Pblca, sabre I fundamentacién y motvacidn dl proceso de adjucicacin:
En sesién Ordnara yio exraordnara del Comité Inemo de Obra Piblca
establecerd los montos mximos a los que Geberd regirse para ol o de
adjudicacién de la obra pablica, con base en los lineamientos establecidos
en el Presupuesto de egesos iano Federalcomo Estaaly

Verifcar que la secuendia que pasos aus mplica cada procedimiento de
adjudiacien,sea congruenis co a defniion  ineamienios esiablecidos

y eficiencia ol desarrolo de los trabajos de construccion:
Desarrollar con eficencia el seguimiento de fa obra (Bidcora):
Establecer procedimientos que efciente los tiempos de solucion a la
problematca que se suscite durante o desarrollo de 1a obra;

‘Sustentar o justficarla autorzacién de rabajos extraordinarios o voldmenes:
adicionales;

Sustentar los convenios adicionales en los que sean aulorizados la
‘ampliacion de plazo o monto;

Que las empresas contratisias en su desempefio cuente con todos los
requerimientos normativos establecidos en Ia legisacion federal o estatal
en materia de obra pibica;

Debera llevar a cabo Una exhaustiva revisién de los procedimientos de
construccion:

Ulevar a cabo el seguimiento fsico y financiero de la obra Pablica;
Verficars y autorizar los nimeros generadores de las estimaciones para
supago;

Verificars que la estimacion cuente con las notas de bitdcora, croquis,
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en el desarrolo de Ia obra;

i Uevard a cabo el finquito de Ia obra ylo accién, formulando el acta
entrega recepcién, efeciuando las observaciones sobre el cumplimiento
del contato, y en su caso las deficiencias que se observen en [ obra a
efecto de que sean subsanados por la empresa contratista; y Auxliard a
fa coordinacién de Coordinacidn de Programacién y Presupuesios en la
elaboracién del informe mensual.

Las Coordinaciones deberdn suletarse a os objetivos, poliicas y prioridades sefialados en los planes y
programas que se elaboren a ivel sectorial y regional de desarrolo urban, socialy econdmico a corto,
‘medianoy argo plazo, de acuerdo con los recursos identficados e los misimos planes, y en observancia.
e las normas y ineamientos que de elos se deriven.

©) La Subdireccin de Mantenimiento Urbano, para el cumplimiento de las funciones

de planear, dirig, organizar, ejecua, supervisar y evaluar las actidades de las.
oordinaciones a su cargo, con base en la politicas publicas, nomatividad apicable.
y priridades establecidas para el cumplimiento y logro de Ios programas, objetvos.
y metas previstos en el Plan de Desarrollo Municipal, se apoyard con las siguientes.
coordinaciones:

I La Coordnacién de Alumbrado Pibico;

i LaCoordinacion de Imagen Urbana.

Las Coordinaciones debern sujetarse a os objtivos, politas y prioridades senaiados en los planes y
programas que se elaboren a nivel sectoril y regional de desarrollo urban, socialy econdmico a corto,
‘medianoy argo plazo, de acuerdo con los recursos identficados enlos misimos planes, y en observancia.
e las normas y ineamientos que de elos se deriven.
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Huehuetoca, México a 08 de Septiembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00293/HUEHUETO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

HUEHUETOCA, ESTADO DE MEXICO A 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 DEPENDENCIA: DIRECCION DE OBRAS Y
MANTENIMIENTO URBANO ASUNTO: EL QUE SE INDICA No. OFICIO: DOyMU/DO/1346/2022 C. CARLOS ALBERTO
BRITO ESPINOSA JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICAPRESENT
E El que suscribe C. Héctor Guerrero Pérez Director de Obras y Mantenimiento Urbano, le manifiesto a usted en
relacién a su similar No. PMH/SA/UTAIM/0406/2022 de fecha 31 de agosto del 2022, donde se me informa del
requerimiento de informacién, con numero de folio: 00293/HUEHUETO/IP/2022, consistente en: “hace mas de un
mes se levo acabo la consulta ciudadana para la reingenieria del centro de Huehuetoca, por lo que solicito se me
proporcione en formato PDF el proyecto para dicha reingenieria en qué consiste asi como los planos y la fecha en
que estos cambios se empezaran a implementar (Sic) Al respecto le informo que derivado que el resultado de la
consulta ciudadana fue a favor de llevar a cabo la reingenieria del centro, la dependencia a mi cargo esté llevando
a cabo los trabajos necesarios para contar con la informacién por usted solicitada, manifestando que en cuanto se
tenga la misma serd publicada en los medios y plataformas establecidas para dicho fin Sin otro particular quedo a
sus érdenes para cualquier duda o aclaraciSn ATENTAME N T E C. HECTOR GUERRERO PEREZ DIRECTOR DE
OBRAS Y MANTENIMIENTO URBANO C.C.P. Archivo
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Folio de la solicitud: 00293/HUEHUETO/IP/2022

el nombre es un dato personal

1 Analisis de la solicitud 23/@0:/72%2 UNIDAD DE INFORMACION

Respuesta del tumo a 31/08/2022 CARLOS ALBERTO BRITO ESPINOSA Unidad de Transparencia -
servidor publico habilitado 11:15:01 Sujeto Obligado
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